
D 

PLASTITER CIA. LTDA. S ss 
PLÁSTICOS TERMOENCOGIBLES CÍA LTDA. Expedi 

  

te] 5445 8endenc:. a de 
LR Compara eS 
ee 

    

  

Señor: - 6523. 2000 
SUPERINTENDENTE DE COMPANÑIAS Je a Mm. 45h Ys 
Presente.- LRegistro de Sociedades 

  

Yo, Ximena Cortés Ávila representante legal en mi calidad de Gerente General 
y como tal Representante Legal de la compañía PLASTICOS 
TERMOENCOGIBLES PLASTITER CIA. LTDA., ante usted atentamente 
comparezco para comunicar que en la empresa que represento se produjo la 
siguiente cesión de participaciones sociales: 

CEDENTE: Edgar Oswaldo Lalama Pérez 
C. C. 1800007302 

CESIONARIO: Emilia Ávila Medina 
C. C. 1709470643 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES: 31.317 

VALOR NOMINAL: 1.252,68 dólares, a razón de 0.04 
centavos de dólar por cada 
participación 

FECHA DE CESIÓN: 27 DE NOVIEMBRE DEL 2008 

Adjunto remito la tercera copia certificada de la escritura publica de cesión de 
participaciones sociales otorga el 27 de noviembre del 2008 ante el notario 
Sexto del Cantón Quito DR: Héctor Vallejo Espinoza, inscrita en el registro 
mercantil el 21 de octubre del 2009 

De esta manera doy cumplimiento a mi obligación de informar la cesión de 
participaciones sociales descrita, la misma que ha sido registrada en el Libro 
de Socios y participaciones de la compañía. 

  

Superintendencia de 
Compañías 

8 FEB. 2010 

ces ow ¡crercha * CAU 

  

PANAMERICANA NORTE KM 15 1/2 Y LIZARDO BECERRA TELÉFONO 2824309 2824961



CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGAN: EDGAR OSWALDO LALAMA PÉREZ 

MARÍA DE LOURDES LALAMA ROSERO 

MARIELA FERNANDA LALAMA ROSERO 

EDGAR FABRICIO LALAMA ROSERO 

A FAVOR DE: EMILIA ÁVILA MEDINA 

CUANTÍA: USD 1.252,68 

NUMERO DE COPIAS DADAS.- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy jueves veintisiete (27) de noviembre del año dos 

   
    

    
     
   
     
    

il ocho, ante mí Doctor Héctor Vallejo Espinosa, Notario Sexto del cantón Quito, 

ompareten para celebrar la presente escritura pública de cesión de participaciones 

sogíales, porluna parte, en calidad de CEDENTES, los señores EDGAR OSWALDO 

ALAMA HÉREZ, de estado civil divorciado, MARÍA DE LOURDES LALAMA 

ROSERO, de estado civil soltera, MARIELA FERNANDA LALAMA ROSERO. de 

estado civil[lcasada con Walter Alberto Viteri Mejía y EDGAR FABRICIO LALAMA 

ROSERO, fle estado civil casado con María Sevilla Ledergerber; y, por otra parte en 

calidad del CESIONARIO, la señora EMILIA ÁVILA MEDINA, de estado civil 

casada co 

En pareciehtes son ecuatorianos a excepción de la señora Emilia Avila Medina y su 
NS 
A 
ACóÓny*Ze qufenes son de nacionalidad colombiana, mayores de edad, legalmente 
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A hábies para tontratar y poderse obligar, domiciliados y residentes en esta ciudad de 
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el señor Eduardo Cortez Ibañez, por sus propios derechos. Los 
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Quito, a quienes de conocer doy fe, y me dicen que eleve a escritura pública la minuta 

que me presentan cuyo tenor literal y que transcribo íntegramente a continuación es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a su cargo 

sírvase agregar una más que contenga la cesión de participaciones sociales contenida 

en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, por una parte, en calidad de CEDENTES, 

los señores EDGAR OSWALDO LALAMA PÉREZ, de estado civil divorciado, 

MARÍA DE LOURDES LALAMA ROSERO, de estado civil soltera, MARIELA 

FERNANDA LALAMA ROSERO, de estado civil casada y EDGAR FABRICIO 

LALAMA ROSERO, de estado civil casado; y, por otra parte en calidad de 

CESIONARIOS, la señora EMILIA ÁVILA MEDINA, de estado civil casada con el 

señor Eduardo Cortez Ibañez, por “sus propios derechos. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: UNO.- El señor Edgar Oswaldo Lalama Pérez, en su calidad de 

socio de la Compañía PLÁSTICOS TERMOENCOGIBLES COMPAÑÍA 

LIMITADA PLASTITER, es propietario de treinta y un mil trescientas diez y siete 

(31.317) participaciones sociales, adquiridas al momento de la constitución de la 

compañía. DOS.- La Compañía PLÁSTICOS TERMOENCOGIBLES CIA. LTDA. 

PLASTITER, se constituyó mediante escritura pública celebrada el diecisiete (17) de 

abril de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario Cuarto del cantón Quito Dr. 

Jaime Aillon Alban, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

el diecinueve (19) de agosto de mil novecientos noventa y siete. TRES.- En Sesión de 

Junta General Universal de Socios celebrada el dieciocho (18) de noviembre del dos 

mil ocho, se autorizó por unanimidad al señor Edgar Oswaldo Lalama Pérez, la cesión 

de la totalidad de sus participaciones sociales a favor de la señora Emilia Ávila 

Medina. CUATRO.- La señora Gilda Rosero Beltrán de Lalama falleció en esta 

ciudad de Quito el veinticuatro (24) de julio del año dos mil, dejando como únicos y 

universales herederos a sus hijos María de Lourdes, Mariela Fernanda, y Edgar 

Fabricio Lalama Rosero y como cónyuge sobreviviente al Ing. Edgar Lalama Pérez.



     
   

  

     

    

CINCO.- La posesión efectiva de los bienes de Gilda Rosero Beltrán de Lalama, la 

concedió el Notario Dr. Hugo Cornejo Rosales mediante acta notarial dictada el ocho 

(8) de septiembre del dos mil, la misma que se encuentra inscrita en el Registro de la 

Propiedad el veintiuno (21) de los mismos mes y año. TERCERA: CESIÓN: Con 

estos antecedentes, los CEDENTES, Edgar Oswaldo Lalaina Pérez, María de 

Lourdes, Mariela Fernanda y Edgar Fabricio Lalama Rosero, por sus propios derechos 

y en la cantidad que a cada uno les corresponde, CEDEN a favor de Emilia Ávila 

Medina, treinta y un mil trescientas diecisiete (31.317) participaciones sociales que así 

mismo tiene en la Compañía anteriormente mencionada. Por su parte, la cesionaria 

acepta la cesión que se hace en su beneficio, por asi convenir a sus propios intereses. 

Cabe aclarar que al producirse la presente cesión, los cedentes han cedido la totalidad 

de sus participaciones sociales, por tanto dejan de ser socios de la Empresa 

PLÁSTICOS TERMOENCOGIBLES CIA. LTDA. PLASTITER. La cesión se hace 

libre de todo gravamen y prohibición de enajenar, sujetándose en todo caso los 

Ñ saneamiento por evicción de acuerdo a la Ley. CUARTA: PRECIO: El 

Pyestablecido por las partes de común acuerdo es el de USD UN MIL 
Y E 

OS CINCUENTA Y DOS DÓLARES CON SESENTA Y OCHO 

ceflentes a su entera satisfacción. QUINTA: 

asi convenir a sus propios intereses, autorizándose a solicitar su inscripción en el 

Registro Mercantil del Cantón Quitp. Dígnese agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de la presente dscritura pública. HASTA AQUÍ LA MINUTA 

la misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y que se 

encuentra firmada por el Doctor Giovañny Mejía Burbano abogado con matrícula 

profesional número once mil trescientos cinco del Colegio de Abogados de Pichincha. 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública se observaron todos y cada uno



de les preceptos legales que el caso requiere y leída que les fue a los comparecientes 

integramente por mí el Notario aquellos se ratifican en todo lo dicho firmando 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE PLÁSTICOS 
TERMOENCOGIBLES CIA. LTDA. PLASTITER, CELEBRADA EN QUITO EL DIA 
18 DE NOVIEMBRE DE 2608, 

En la ciudad de Quito, el día de hoy 18 de noviembre de 2008, siendo las £ horas, en el local 
principal de la compañía ubicado en la Panamericana Norte, calle Becerra (esquina) Calderón, 
se reúnen los señores Carlos Julio Pinto Buitrago, Ximena Cortes Ávila, Edgar Oswaldo 
Lalama Pérez, María de Lourdes Lalama Rosero, Mariela Fernanda Lalama Rosero y Edgar 

Fabricio Lalama Rosero quienes en conjunto representan el 100 por ciento del capital suscrito 
y pagado de la compañía, bajo la Presidencia del señor Carlos Pinto Buitrago. para tratar el 
siguiente orden del día: 

1.- Cesión de participaciones sociales. 

El único punto del orden del día es aprobado por unanimidad, así como también los 
comparecientes aprueban por unanimidad tratarlo en esta Junta General Universal de Socios. 

Actúa de Secretario la señora Ximena Cortes Ávila. 

Se empieza a tratar el primer y único punto del orden del día, para lo cual interviene el señor 
Carlos Julio Pipto. Buitrago quien solicita se le autorice ceder la totalidad de sus 
participadpnes A Ociales que en número de 31.317 mantiene en la empresa. Al respecto se pone 
a 7 de los socios esta petición, la misma que es aprobada por unanimidad, por 
tanto s icipaci 

     

  

al señor Carlos Julio Pinto Buitrago a ceder sus 

Ror Alejandro Cortes Ávila. 

autorice ceder la totalidad de sus partigipaciones sociales que en número de 31.317 mantienen 
en la empresa. Al respecto se pone a copsideración de los socios esta petición, la misma que es 
aprobada por unanimidad, por tanto selautoriza a los señores Edgar Oswaldo Lalama Pérez, 
María de Lourdes, Maritla Fermanda y Edgar Fabricio Lalama Rosero la cesión de sus 31.317 
participaciones sociales. 

El señor Presidente manifiesta que los restantes socios tienen derecho preferente de suscribir 
las participaciones sociales de los señores Edgar Oswaldo Lalama Pérez, María de Lourdes, 

Mariela Fernanda y Edgar Fabricio Lalama Rosero por lo que solicita se pronuncien al



respecto. Sobre este punto el socio Carlos Julio Pinto Buitrago renuncia a su derecho de 
preferencia, de igual manera la señora Ximena Cortes Ávila dejando en libertad a los señores 
Edgar Oswaldo Lalama Pérez, María de Lourdes, Mariela Fernanda y Edgar Fabricio Lalama 
Rosero a ceder sus participaciones sociales a favor de la señora Emilia Avila Medina. 

Con estos antecedentes se autoriza por unanimidad a los señores Edgar Oswaldo Lalama Pérez, 
María de Lourdes, Manela Fernanda y Edgar Fabricio Lalama Rosero a ceder sus 31.317 
participaciones sociales a favor de la señora Emilia Avila Medina. 

Se recomienda celebrar la escritura pública de cesión de participaciones sociales y entregar 
copia certificada de la misma para los archivos de la Compañía, tan pronto llegue a otorgarse. 

   
     

  

a Fernanda Lalamá Rosero 

  gar Fabricio Lalama Rosero 

SOCIO LA JUNTA
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PROTOCOLIZACION: QUITO-8-SEPTIEMBRE-2000 DI 2da, ca Dr 2 
SANCHO « LOBATO DY DS 1 

ABOGADOS Y PA as 

SENOR NOTARIO DEL CANTON EUITO. 

EDGAR OSHALDO LALAMA PEREZ de estado civil viudo, MARIA DE 

LOUFDES, MARIELA FERNANDA y -* EDGAR  FABRICIO LALAMA RASERO, 

mayores de edad, ecuatorianas, . domiciliados en esta ciudad 

de Buita, ante usted atentamente comparecemos y Bxponenas: 

o] . ER 

» l : 
De la partida de defunción que  acaompaffoase, vendrá a su 

conocimiento que la seffara GILDA MARIA DE LOURDES FOSERO 

BELTRAN, cónyuge y madre de los comparecientes, falleció en 

la ciuded de Quita, Frovincia de Pichincha el 23 de Julia 
del 2000. 

Con estos antecedentes, amparados en lo dispuesta en el 

numeral 12 del artículo 19 de.la Ley Notarial, incorporado 

por Ley Reformatoria: expedida el 5 de noviembre de 13998, 

promulgada en el Registro; Oficial N.- 64 de 8 de noviembre 

de (1336, acudimos ante ¡usted y solicitamos se  digne 

concedernoas Fosesión Efectiva proa indiviso, de los bienes de 

quien en vida fue Gilda Mar la de Lourdes Rasera Beltrán, en 

favor de su cányuge sobreviviente Edgar Oswaldo Lalama Férez 

y de sus hijos herederos lánicos y universales, Marla de 

Lourdes, Mariela Fernanda y Edgar Fabricica Lalama Rosera, 

| 
ta cuantla por su naturaleza es indeterminada. 

El trámite es especial. | 
I 

   
Usted 

COVYesg 

£ertor —Natario se ¡dignará levantar el Acta Notarial 

jendiente y disponer [su inscripción en el Fegistra de 

G ., i 
1 
; 

abiáéh Sancha Labatao. 

" Jugidortaidido 

Eosera riela Lalama Fusera 

   



Presentado, hoy día lunes ouatro de septiembre del dos mil,- 

CERTIFICA,- EL NOTARIO; ” 
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

. PARTIDA DE MATRIMONIO 

  

  

  

  

  

   

    

   

ae 

CERTIFICO: Que en el Registro de Matrimonios dei Cantón ....A ATAR 
. z ' . 

correspondiente al año de 196... ., en el Tomo ..Primzo. de inscripciones .$... 
HR 4%. Ñ á S : .o» e DS en la página ......Ré........ acta Ne ..L3e...... , 

! a a a consta la inscripción del matrimonio de 2D%42, OSHAIDO. LAZLAMA LERIZ,............ 

o ..., de estado anterior .. 301%8FA........ de .. 25... años de edad, 

de nacionalidad ...9SUabtoriago,.......;......., de profesió TÍ NICO DIBCTRIOIST An 

hijo de ICHO LADAMA eocanon y de .... BALIADAZA, PERE RO oc po 

con . S12DA MERTA, DA LOURDES. ROZERO. ELIRAN. .-- dy estado anterior 

o. ..., de ..Yidavima .. años de edad, de nacionali 

hija de . 2 GUNDO Do. ROSEBO.Qa........ 

celebrado en .....ABbata........ 

el... de ..Dielembre......... de mil novedientos 

Mirivonio renlizado por poder Ambato . 
al contrafonta : «. .... vn. : 
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*METARIA VIGESIMA CUARTA DEL CÁNTON QUITO, 1 
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Oficial 564 del 12 de abril de 167 o 
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CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos 

correspondiente a edad , tomo 

la inscripción de : IAE: 
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O A 
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nacionalidad 

- Cédula: 
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ALTA MOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 
  

  

EN LA CIUDAD: DE QUITO, .DISTRITO METROPOLITANO, EL DIA 
  

DE HOY VIERNES” OCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL. EL 

       
    

    
   

    
    

   

    
   
   
    
   

  

INFRASCRITO NOTARIO VIGESIMO CUARTO” DE ESTE CANTON, 
  

DOCTOR HUGO CORNEJO ROSALES, EN ATENCION A LA -PETICION 
  

FORMULADA POR '.ELl "SEÑOR EDGAR OSWALDO. LALAMA PEREZ, 
  

MARIA DE. LOURDES, MARIELA FERNANDA Y EDGAR FABRICIO 
  

LALAMA. ROSERO, GUIEN MANIFIESTAN SER CONYUGE E HIJOS DE. 
  

LA QUE EN VIDA” FUE GILDA MARIA DE LOURDES ROSERO . 
  

BELTRAN, EN LA QUE SOLICITA. SE/RECIBA SUS DECLARACIONES 
  

JURAMENTADAS ,: TENDIENTE A' OBTENER LA POSESION EFECTIVA 
  

PROINDIVISA DE TODOS Los BIENES DE LA CAUSANTE, PARA LO 
  

CUAL ¿HA PRESENTADO LOS SIGUIENTES INSTRUMENTOS: a) LA 
  

ACTA/DE DEFUNCION;: EN CLA QUE.CONSTA El FALLECIMIENTO DE 
  

Lo// SERORA «BILDA MARIA. DE -* LOURDES ' ROSERO BELTRÁN, 
    fcurrIDO En. CIUDAD DE QUITO EL. VEINTE Y CUATRO DE 
  

MIL: Bj): LAS: ACTAS” DE MATRIMONIO Y 
  

DMPARECIENTE: E: HIJOS DE LA CAUSANTE. AL 
  

  

Yo DE: ' CONFORMIDAD. A LA “FACULTAD 
      

    
FREVISTA EN EL] NUMERAL 12 DEL ART. 18 «DÉ LA LEVY 

(NOTARIAL. — INCORPORADO POR.LA LEY REFORMATORIA 5“EXPEDIDA 
  

  

EN 
ELO DE NOVIEMBRE (DE 1996 "Y PROMULGADA EN EL REGISTRO 
  

OF CH, N3O654 DEB DE NOVIEMBRE DE IGUAL ABRO, PROBEDO ñ 
    REJEPTAR LA' DECLARACION JURAMENTADA DE LOS COMPARECIEN- 
  

TES, DE +: NACIONAL DAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE 
    ESTADO CIVIL WVIUDO:EL PRIMERO, SOLTEROS LA SEGUNDA Y EL 

DR. HUGO CORNEJO ROSALES 

Página - 

   



   

26 

27 

28 

CUARTO Y CASADA LA TERCERA, DOMICILIADOS EN ESTA EIUDAD 

  

DE QUITO. A QUIENES DE CONOCER DOY FE; Y, AL EFECTO, 

  

INSTRUIDOS POR.M1,..EL NOTARIO,  SOBRE-LA -:RESPONSABILIDAD 

  

QUE TIENE DE DECIR LA VERDAD, CON. JURAMENTO ** DECLARAN: 

  

A) QUE LA SEÑORA GILDA MARIA DE-LEDURDES:ROSERO BELTRAN 

  

FUE (CONMYUGE Y: MADRE DE: LOS COMPARECTENTES; “B) . QUE' LA 

  

SEÑORA GILDA MARIA -DE LOURDES ROSERD BELTRAN,  —FALLECIO 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO EL VEINTE Y:CUATRO DE JULIO. DEL 

  

DOS Mil C) QUE LOS COMPARECIENTES, SON LAS UNICOS Y 
  

" UMIVERSALES HEREDERAS: D) QUE LO'AFIRMADO SE RATIFICA 
  

CON LAS ACTAS DE: DEFUNCION, MATRIMONIO: Y* NACIMIENTO, 
  

INCORPDRADAS A. ESTA ACTA, POR UO -.QUE. CUMPLIDOS LOS 

  

REQUISITOS PREVISTOS EN LA-.REFERIDA-NORMA “LEGAL: ANTES 

  

CITADA, SE EONCEDE LA POSESION. EFECTIVA PROINDIVISO DE 

  

TODOS LOS BIENES DE LA.CAUSANTE ¡'SEMODRA GILDA-: MARIA “DE 
  

LOURDES ROSERO BELTRAN. A FAVOR DE' SUS HIJOS: MARIA DE 
  

LOURDES, MARIELA FERNANDA: Y EDGAR. FABRICIO . LALAMA 
  

ROSERO Y EN FAVOR DEL 'SEÑOR. EDGAR OSWALDO: LALAMA — PEREZ, 
  

EN sl COJ-TRAD. DE: : CONYUGE:. ' SOBREVIVIENTE, POR "SUS 

  

sandficioles Jeasinos DENTRO DE 'LA. SOCIEDAD CONYUGAL 
  

FOR -CON| La CAUSANTE 7 'DEJANDO A SALVO LOS - DERECHOS 
  

.- "ÉL ORIGINAL DE! ESTA .DILIGENCIA, SE 
  

hL PROTOCOLO "DE ESCRITURAS. PUBLICAS DE ESTA 
  

  

FIN DE: QUE ¡SE PROCEDA A INSCRIBIR EN. 'EL 
  

REGISTRO DE LA. PROPIEDAD “. CORRESPONDIENTE, FARAÁ 
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DR. HUGO CORNEJO ROSALES  



RAZON DE PROTOCOLIZACIOÓN.- A petición 

  interesada con esta fecha y en. ocho. Toja 

  

  

  

  

s útilez, 
2 . 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de 
3 . 

la Notaria Vigésimo Cuarto. dé este.cantón, «actualmente a | SE LAantory 1. A dl 

a mi cargo, el documento que antecede. Quito, a ocho 
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de septiembre del dos mil.- ; 
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14 

IS Se protocolizó en la Notaría Vigésimo Cuarta del cantón Quito, 

16 cuyos archivos se encuentran a mi cargo, y en fe de ello confiero 

estr DECIMA- COPA CERTIFICADA, debidamente-sellada-y 

7 firmada, en Quito;-4 dos de septiembre del dos mil cuatro 

A a q Eb US 

18 £. Ly - - 

19 a PL MM PU 
LH BARATA, VRLALDECSS AS 

20 NOTARIO VIGESIMO CUARTO 1, 
RUIWTO e 

21 

rea Luco o 
22 RAZON: Con techa: «2%. de..23e. EL de de Cass. 68 encuentra inscrita 

23 la lía. Copia de la presente escritura, a Fs.cÍ2.£.. Ne ZE. del Registro 
- A 
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ATOTOTIPTAE SUPERTOR —— PSICOIDEA 2 
FERNANDE PRESR LALANA 

EXITO RÚSERA 2 
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    FECHA GE CADUUDAD 

FORMA No, 

    

FAMA TEL CEDULADO FIRMA DE LA AUTORIDAD 
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; DEVOTACIÓN 
nl REFERENOON 28 DE SEPTIEMBRE DE 2008 Rel x 
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o Se otorgó ante mi Doctor: Héctor Vallejo Espinoza, No 
Quito, en fe de ello confiero esta TERCERA > 

tário Sexto del Cantón. 

  

   
copia certificada, legalmente 

EN firmada y sellada en el mismo o lugar. y fecha de su celebración. 

   



DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

NOTARÍA — “ends 

CUARTA LÍDER MORETA GAVILANES, NOTSRIO PUBLICO 
DE. ESTE. CANTON FOR. DISPOSICIÓN — DEL. 

O DEC LA. JUDICATURA, (MEDIANTE ACCIÓN DE 

FERSONAL  NURERO. CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE GUION DF 

GUION DDP, DE VEINTE Y CIMHCO DE FERRERO DEL AÑO DOS MIL 

OCHO Tomé nata de la presente escritura pública de CESION 

DE _PARTICIFACIOÓNES SOCIALES, al margen de la escritura 

pública de CONSTITUCION —AURIDICA DE LA COMFAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA ¿PLASTICOS TERMOENCOGIBLES ClA. 

LTDA... OTORGADA ANTE EL NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO 

DOCTOR JAITRE ATLLON ALBAN., El. DIEZ Y SIETE DE AERIL DE MIL 

MOIWECTIENTOS NOVENTA Y SIETE. En Buito, hay dia JUEVES DIEZ 

Y OCHO DE DICIEMBRE DEL AñO DOS MIL. CLCHO.— 

  

     
    

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2014 de REGISTRO 

MERCANTIL de diecinueve de agosto de mil novecientos noventa y siete, fs 3182, tomo 

128, correspondiente a la Constitución de la compañía “ PLASTICOS 

TERMOENCOGIBLES CIA. LTDA. ” lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, veintiuno de octubre del dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

    
DR. RAÚL GAYBOR 
REGISTRADOR MERCAN 
DE CANTÓN QUITO.


